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presentación de un proyecto, por duplicado, lote el Organo
Territorial competente de la Administración Pública del lugar en
que vayan a ser instalados. .

.2. Dicho proyecto será redactado, y firmado por Técnico
titulado competente, visado por el ,correspondiente Colelio Oficial.
En este proyecto deben indicarse los elementos sujetos ahomologa
ción, la contraseña de inscripción y el fabricante respectivo.

·3. El procedimiento que aeberá seguirse, salvo Que en la ITe
"Se disponga otra cosa, será, el establecido en el Real Decreto
2135/1980, de 26·de septiembre, sobre liberalización industrial, y
Orden de 19 de diciembre de 1980, que establece las normas de
procedimiento y desarrollo de dicho Real Decreto.

Art. 17. Pu~ta en- sen'icio. La puesta en funcionamien lo de un
aparato de elevación y manutención, salvo que la ITC disponga
otra cosa, de acuerdo con lo previsto en el Real Decreto 2135/1980,
de 26 de septiembre, sobre liberalización industrial, no precisará
otro requiSIto que la presentación ante el Organo Tenitorial
competente de la Administración Pública de un 'certificado de la
Empresa instaladora, visado por Técnico titulado competente
designado por la misma.

Art. 18. Modificación de aparatos autorizados en servicio.
l. Toda modificación de un aparato incluido en este Reglamento
que suponga alguna variación del mismo en relación con las
características esenciales del proyecto "Que obra en' poder del
Organo Tenitorial competente de la Administración Pública,
deberá ser comunicado por escrito a éste y, asimismo, habrá de
presentarse el certificado de instalador en la forma descrita en el
artículo anterior. '

2. No se requerirá ninguna comunicación cuando la modifica
ción consista en la sustitución de ,piezas o 'elementos que no
impliquen alteración en las'condiciones del proyecto inicial.

Art. 19. Revisiones 'de constrvación e inspecciones periódicas.
l. Los aparatos sujetos a este Reglamento se someterán a las
revisiones de conservación e. inspecciones periódicas que se esta- '
bleJfan en las ITC que desarrollen el mismo, las cuales detennina·
rán en cada caso el tiempo máximo Que podrá transcurrir entre dos
revisiones o inspecciones consecutivas.

2. Las inspecciones periódicas se llevarán a efecto por .el
Organo Territorial competente de la Administración Pública o,si
éste asi lo establece, por una Entidad colaboradora facultada para
la aplicación de este Reglamento. En cualquier caso. las actas de
inspección de las Entidades colaboradoras serán supervisadas e,
intervenidas por el citado Organo competente.

CAPITULO V,
REsPONSABILIDADES, SANCIONES Y RECURSOS

Art. 20. 1. Sin perjuicio de las competencias Que puedan
corresponder a los Ministerio de Industria y Energía, e Interior,
dentro del marco de sus atribuciones específicas. el incumplimiento
de 10 dispuesto en el presente Real Decreto será sancionado de
conformidad con lo dispuesto en la Ley 26/1984, de 19 de julio,
general para la defensa de los consumidores y usuarios y en el Real
Decreto 1945/1983, de 22 de junio, PO" el que se resulan las
infracciones y sanciones en materia de defensa del consumidor y de
la producción agroafimentaria.

2. La comprobación del incumplimiento de las obligaciones
establecidas en este Reglamento podrá dar lugar a las siguientes
sanciones: .

-8.) Las. sanciones económicas que la legislación vigente auto
rice en función de la gravedad de la infracción.

b) Suspensión o cancelación de la inscripción del registro
correspondiente de fabricantes, instala~ores o conservadores.

3. Con independencia de las sanCiones anteriores, se podrá
orden~r la suspensión del servicio del aparato de elevaCIón o
manutención, en 18lltono cumpruebe el Organo Territorial compe
tente de la Administración Pública Que se han subsanado las causas
que han da40 lugar a la suspensión.

Art. 21. Tipificaci6n de las jilltas. 1. Las responsabilidades
administrativas generadas por las infracciones de este Reglamento
se gradúan en leves, graves y muy graves.

2. Se consideran faltas leves aquellas que supongan un mero
incumplimiento formal de alguna prescripción establecida, siempre
que. por 10 demás, se cumplan todas las especificaciones técnicas de
seguridad exigidas por este Reglamento y sus ITe.

3. Se consideran faltas graves:
a) El incumplimiento- de alguna prescripción técnica de seguri

dad exie;ida por ~ste Reglamento siempre que ello no suponga un
peligro lDminente para las personas o los bienes. .

b) La venta o instalación en el territorio del Estado español de
aparatos o elementos tipificables sujetos a homologación que no

hayan sido homologados o no cumplan las correspondiemes
condiciones. '

·c) La resistencia o reiterada demora en proporcionar a las
Administraciones del Estado o Autonómicas, datos requeridos de
acuerdo con este Reglamento.

d) La expedición negligente de certificados o informes inco
rrectos.

e) La desatención injust.ificada a las indicaciones de las
AdministraCiones antes citadas en cuestiones de seguridad relacio

. nadas .con este Reglamento.

4. Se considera~ faltas muy graves:

a) Cualquier falta grave que represente un inminente peligro
para las personas o bienes. .

b) La expedición dolosa de certificados o informes incorrec
tos.

5. Las faltas graves y muy graves podrán llevar aparejada la
suspensión tamporal o la cancelación definitiva de la correspon
diente autorización..

Art. 22. Tramitación de las sanciones y recursos. Las sancio
nes'a que se refiere el presente capítulo, serán impuestas ,previa
instrucción del oportuno expediente, tramitado confonne a lo
previsto en el capltulo 11 del título VI de la Ley de Procedimiento
Administrativo, as.í como el derecho al recurso que ampare al
sancionado.

CAPITULO VI

DATOS REOISTRALES y E8T":olsTlcos

Art. 23. 1. Los Organos Territoriale~ competentes de la
AdministraCión Pública llevarán un Registro de instalaciones por
cada una de las ITC. en el que figuren jos aparatos elevadores y de
manutencióri incluidos en este Reglamento, con los datos funda
mentales de cada uno, inspecciones generales periódicas efectuadas
e incidfKlcias surgidas- en su funCionamiento~

2. Además, los citados Organos Territoriales competentes
comunicarán al Centro Directivo del Ministerio de Industria y
Energía competente en materia de seguridad- industrial, !.tI final de
cada año y a efeetos estadísticos, los siguientes datos:

a) Número de. aparatos de cada- ITC; incluidos en este
Reglamento, indicando, respecto al año anterior, las altas y bajas
producidas y el parque existente al final de dicho año.

b) Accidentes producidos en los citados aparatos durante el
afio anterior, indicando para cada uno de ellos la causa que los ha
originado, así como las víctimas y ~ños ocasionados.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION··
25788 CORRECCION de errores del 'Real .Decreto

2155/1985, de 23 de octubre, sobre Agrupaciones de
Productores Agrarios de Cereales y sus Uniones.

Advertidos errores en el texto del Real Decreto 2155/1985,.de
23 de. octubre. sobre Agrupaciones de Productores Agrarios de
Cereales y sus Uniones, publicado en el «Boletin Oficial del
Estado~ número 279, de fecha 21 de noviembre de 1985, se
transcriben a contin~~c1ón las oportunas rectificaciones:

Página 36866, en el articulo 4.°, l. párrafo segundo, donpe dice:
. «como·figurajuridica asociativa de segundo o inferior grado», debe

decir: «como figura jurídica asociativa. de segundo o ulterior
grado». ..' .

En el artículo 4.°, 2, a), donde dice: «3 través de una jerarquía
comúJl», debe decir: «a través de una gerencia comÚfi).

25789 RESOLUCION de 29 de mayo de 1985, de la Secreta
ria General de Pesca Maritima, por la que se ~reclúa
la revisión anual del censo al día J de enero, conforme
a la Orden de 8 de junio de 1981 por la que se ordena
la actividad pesquera de la ./lota bacaladera.

Ilustrísimos sefiores:

De conformidad con lo dispuesto én el apartado 2 de la nonna
!J.ndécima del ~niculo 1.0 de la.Ordeil de 8 de junio de 1981, por


